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CREDENCIALES DE LOS R~ENTANTES EN EL. TRIGESlMO CUARTO PERIODO 
DE. SESIONES l)E LA ASAMBLEA GENERAL . . ' ' . ' ~ . 

- a • ' 

. Carta de fecha 20 de se~·:iémbre de ·.1979 dirigida eJ. Secretarict General por 
el Re2resentante Permanente de VietNam ante las·Nacíones Unidas . ' 

Tengo el honor de tranámitir adjunto, para su confirmación, el mensaje de 
fecha 19 de septiembre de 1979 dirigido Q.¡:Su :Excelencia y el Sr. Ahmed SaJ.im, 
Presidente Q.el trig~simo. cuarto. período de"sesiones de 1~ Asf:1mblea General, por 
el Excelentl':simo Señor Htm' Sen, Ministro de Relacl.~;>nes · Exteri~res de la ·República 
Popular de Kam.puchea. 1 y le ruego que t.enga a bién .. CÜSJ?One:r la· di=:rtribuei6n de este 
mensaje como documento oficifll.de.la Aáambiea. General en· relac.:ión. con el teme. 3 
del programa. 'provisional. ~ · · · . ··;· 
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(Firmado) HA V./lli LAU . 
Embajador Extr$ordin~rio y 

.Plenipot~nciario 
Representante Permanente 
ante las Naciones Unidas 
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Mense.J:e de fecha 19 de ~eptiembre .$le 1979 dirigido. al, Pres'l:dente 
de la Asamblea ~ne.'ral1 ;y ·al Secretario General' 
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Habiendo tenido conocimiento de que la Comisión de Verificación dé PÓderes ha 
aprobado una recomendación que permite a la camarilla de Pol Pot.ocupar el puesto 
de Kampuchea en las Naciones Unidas·, .. tengo. el ho~Qr .de. e~ponerle .. lo. .s~.gu;i.ente: 

~ . ' . 

El régimen de :genocidio de la "Kampucil~;a:'tiem~crática"·; autor'·Q.e.la· 
matanza. de tres millones de nacionales de Kampuchea; condenado por ·toda la• 
humanidad, fue derrocado el. 7 de enero de 1979. Pol Pot y Ien Sary, a la· 
cabe~a. de dicho régim~n, fuero~. ~ondenados a muerte el 19 de agosto de 1979 
por el Trib'Ullal. Fopulsr RevoluC.:tonario~ que· .tiene su sede; en ·Ph.ntim Penh. En 
realidad, ese:ré~~en no existe ya ni a niv~ 'jurídico ni moral. No tiene, 
por con~iguiente,;:ningún. de~ech~ 1 ni cal.idad. para represental' al pueblo de 
Kampucllea. ~·· · · ~. . .. . . · . ··· : 
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. PJl .'ConseJo Popul~ ~~lucionario de Kampuchea, establecido luego de la 
Victoria del.''~(..de enero·.det1979, controla actuaJ.ment.e.el país y tiene a su 
cargo todo~ lO$:. asuntos internos de Kampuchea .• ·· l!!s . ·~ü : únicq· representante 
legal y a.-utént.!Qo del pueblo: de ese pa!s. .·Nadi~ · qÚe t;l~ .li'~yá 'sido 'nombrado' 

· por· el ConséJo; P?pult;tr· Re\rolucl.onario ·tieu~ ·~~echo· a.;J:gili;J.o ·;a re¡>resentar a 
Kampuchea e~1. +os orgáñ~s.tnos de las: Nacion~s. ,l!Jl~q.as ni· en ningún' otro· foro. 

• .. 1 ~ ' • ! ·. : ' .' . i . . • . • . . • 

El hecho .. ~e·.:-4ar .ref.~gio a los verdtlgOS pr6fugo~ del régimen: de Pol Pot -
Ien Sery y de ~y~l~~. 'il(~~(\Judicarse el t!tulo de· representantes de Kampuchea 
es contrario al derecho ·~ iá.l~pre determinación del pueblo de Kampuchea y a 
la Carta· de las Naci·o~es ·Unidas j/ menoscaba el prestigio de esta Organización. 
La.s Naciones Unidas no· pueden de ninguna. manera invocar ningún principi.o de 
pol!ticá· .ni d.e moral ni .ár~ento alguno para m&\tener en el puesto de 
Krunpuchea en las Naciones .Unidas a los verdugos, mofándose de los sentimien­
tos de odio y repugnancia de cuatro millones de sobrevivientes de Kampuchea. 
Las acusaciones mendaces de las ~aerzas imperialistas y reaccionarias inter­
nacionales respecto d~ la gran solidaridad militante entre loa pueblos de 
Kampuchea y de Viet Nam no hacen sino destacar aún més su complicidad en los 
crímenes de genocidio contra el pueblo de Kampuchea, y su obstinaci6n en sus 
intenciones criminales. El pueblo de Kampuchea, vali~ndose de la aprobaci6n 
y el apoyo de la humanidad amante de la paz Y' de la justicia, exige enérgica­
mente que los culpables de genocid-to sean expulsados de los organismos de las 
Naciones Unidas y que se restituya al Consejo Popular Revolucionario de 
KampuChea sus derechos de representante auténtico y legal. 

Ruego encarecidamente a la Asamblea General que rechace la recomendación erró­
nea de la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes, y espero que adopte respecto al 
derecho de representación de Kampuchea una decisión apropiada confor.me al papel y 
el prestigio de esta Organizaci6n, así como sl derec~o y la moral internacionales. 

PHNOM PENH 

(Firmado) HUN SEN 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
la RepÚblica Popular de Krumpuchea 
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